
 

 

 

 

 

 

 

 

  Área:  

       División: Recursos Humanos Servicio:  

 

Aprobado: María Pilar García Carbonell 

 

27 de agosto de 2018 

Solicitud de Contratación Campaña detección afecciones respiratorias y 

consultas neumología indicación TCAR 2018-2019 

 

 

CAMPAÑA DETECCION AFECCIONES RESPIRATORIAS Y 

CONSULTAS NEUMOLOGÍA PARA REALIZACION TCAR 

NÚMERO DE LA S.C: 6000007342 
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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente órgano de 

contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un proceso de licitación 

para la contratación de un servicio de neumología, con la finalidad de: 

(i) Realizar actividades de consulta y pruebas médicas (Anamnesis, Exploración física, 

espirometría, radiografías de tórax) para la detección de posibles afecciones del aparato 

respiratorio, dentro del marco de la campaña voluntaria (Aviso nº 88/2018 División de 

Recursos Humanos), a aquellos trabajadores de Metro de Madrid, S.A. distintos de los que 

están sujetos a Vigilancia de la salud específica para el amianto que voluntariamente lo 

soliciten.  

 

(ii) La prescripción o indicación médica de un estudio TCAR, así como su realización, a los 

trabajadores de Metro de Madrid, S.A. que voluntariamente lo soliciten. 

 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

Objeto:  

Contratación de un servicio de neumología para la realización de las pruebas médicas para 

detección de posibles afecciones del aparato respiratorio y consultas médicas para realización y 

estudio TCAR, para el periodo de 18 meses comprendido desde la formalización del contrato hasta 

su finalización. 

 

Valor estimado del contrato (artículo 101):  

El importe total del concurso para la contratación de este servicio asciende a 88.000,00 euros 

(OCHENTA Y OCHO MIL EUROS), con el siguiente desglose aproximado: 

 

 

 

Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado:  

Según las solicitudes recibidas hasta el momento, se prevé que el número de consultas de 

neumología y pruebas complementarias dentro de la campaña de detección de afecciones 

respiratorias puede ascender a 1.000, de las cuales 300 serán consultas de neumología para 

realización de TCAR. 

Para el cálculo de los importes correspondientes a las consultas médicas y las pruebas TCAR, se 

han tenido en cuenta los precios habituales en el mercado. 

 

AÑO 2018 2019 2020 TOTAL

IMPORTE 9.777,78 € 58.666,67 € 19.555,56 € 88.000,00 €
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 Presupuesto base de licitación (Art. 100): 
 

 Base imponible: 88.000 € 

 Importe del I.V.A.: Exento de IVA (*) 

 Presupuesto Base de Licitación: 88.000 € 

 

(*) Dir 2006/112/CE art. 131 a 137; LIVA art. 20; RIVA art.4 a 8: se encuentran exentas de IVA 

las prestaciones de servicios de carácter social como son los servicios médicos y sanitarios, 

tales como hospitalización o asistencia sanitaria, asistencia a personas físicas, entregas de 

sangre y transporte de enfermos; en concreto “Los servicios de asistencia sanitaria externa, 

aunque no impliquen hospitalización: análisis clínicos, estudios radiológicos, etc.., están 

exentos cuando se presten materialmente a personas físicas, aunque quién figure en la factura 

sea un tercero”, así como “los servicios que se prestan fuera de los establecimientos 

hospitalarios,…. como pueden ser los de diagnóstico con el fin de determinar la calificación o 

carácter peculiar de una enfermedad o la ausencia de la misma...” 

 

 

 Desglose del presupuesto base de licitación: (Art. 100.2) 

 

 Costes Directos:  88.000 € 

 Costes Indirectos: 0 € 

 Otros eventuales gastos: 0 € 

 

 

 Modificación del contrato 

☒   No Procede 

☐    Procede 

o Porcentaje de modificación: 

 

☐   % al alza:  10 

 

☐  % a la baja:  

 

 

o Situaciones en las que se puede producir la modificación: 

 

 

 División en lotes: 

☐  SÍ se divide en lotes (Art. 99.4) 

☒  NO se divide en lotes (Art. 99.3) 
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La realización independiente de las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, en 

distintos lotes, dificultaría la correcta ejecución del mismo, desde el punto de vista técnico, 

dado que resulta técnicamente adecuado que el conjunto de estudios sea revisado e 

interpretado bajo un único criterio. 

 Duración del contrato:  

- La duración del contrato será de 18 meses desde su formalización. 

- Prórrogas: 

☒ NO 

 

 Clasificación del contrato: 

☒ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 

☐ Sujeto a LCSE (Ley 31/2007) 

 

 

 Naturaleza del contrato:  
 

☒ Servicios 

Metro de Madrid no dispone de médicos especialistas en Neumología, ni equipamiento 

para la realización de TCAR. 

 

 

 Procedimiento de licitación: 

☒   Procedimiento Simplificado 

 

 

 Criterio de adjudicación (Arts. 145 y 146):  

 

☒   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio  
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- Indicar los criterios:  

• Criterios económicos: 

o Precio     45 puntos 

• Criterios cualitativos: 

o Criterios de valoración técnica 55 puntos 

NOTA: Al estar incluida esta contratación en uno de los contratos de servicios del 

Anexo IV, los criterios relacionados con la calidad deberán representar, al menos, 

el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas de 

acuerdo con lo especificado en el art. 145.4 de la LCSP. 

Los criterios de valoración técnica son los que, con su respectiva 

puntuación, se exponen a continuación: 

 

 

 

- Las fórmulas establecidas para los criterios de adjudicación son: 

• Valoración Económica: 

 

Se otorgará la máxima puntuación (45 puntos) a la oferta económica que presente 

un precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional 

mediante la siguiente fórmula: 

 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 

Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 

Bbest = Mejor oferta económica 

Pmax = puntuación máxima (45 puntos) 

Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

 

Concepto
Puntuación

máxima
Valoración

Número de citas/mes a consulta médica que se ofertan 20

Más de 80: 20 puntos

Entre 57 a 80: 15 puntos

Hasta 56: 0 puntos

Número de centros ofertados para consultas y pruebas en un radio de 30 km, a contar desde el PK.0 15
Más de 1 centro: 15 puntos

1 centro: 0 puntos

Realización de estudio médico completo (consulta, espirometría, RX y TCAR -si se precisa-) 20
1 única cita: 20 puntos

Más de 1 cita: 0 puntos
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☐   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación coste-eficacia (sobre la base del precio 

o coste) 

 

☐   Único criterio (precio o criterio basado en rentabilidad) 

 

 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas: 

☒   NO 

☐   SI 

☐   Petición sucesiva de ofertas 

☐   Subasta electrónica 

 

Se descarta la subasta electrónica y la petición sucesiva de ofertas, dado que se ha optado por 

la “pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio”. 

 

 Servicio responsable de la ejecución del contrato: 

División de Recursos Humanos 

 

 

 Fondos FEDER:  

☒   Contrato no financiable con fondos FEDER 

 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas:  

☒   NO 

 

3 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

Metro de Madrid precisa la contratación de un servicio de neumología, que realice determinadas 

pruebas médicas dentro del marco de la campaña voluntaria (Aviso nº 88/2018 División de 

Recursos Humanos), a aquellos trabajadores de Metro de Madrid, S.A. distintos de los que están 

sujetos a Vigilancia de la salud específica para el amianto, que voluntariamente lo soliciten; así 

como para la prescripción o indicación médica de un estudio TCAR, y su realización, a los 

trabajadores de Metro de Madrid, S.A. que voluntariamente lo soliciten; todo ello, con la finalidad 

de detectar posibles afecciones del aparato respiratorio. 

Para esta solicitud de contratación se ha estimado una participación de 1.000 trabajadores en la 

campaña de detección de afecciones respiratorias, y unos 300 trabajadores para revisión en 

consulta de neumología para la realización de TCAR. 
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Con anterioridad a esta solicitud no se ha realizado ninguna campaña relacionada con afecciones 

respiratorias y consultas de neumología, si bien se ha formalizado algún contrato anterior 

relacionado con esta especialidad médica como apoyo a la Vigilancia específica sobre amianto. 

 

4 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO DE GASTO 

 

 

NOTA: El importe solicitado no tiene conformidad presupuestaria, puesto que la citada clase de 

coste no está presupuestada en el centro de coste de la División de Recursos Humanos (5401) 

para lo cual se solicita dotación presupuestaria para los años 2018, 2019 y 2020. 

AÑO 2018 2019 2020

IMPORTE PERMITIDO 9.777,78 € 58.666,67 € 19.555,55

CECO 5401 5401 5401

CUENTA 649502 649502 649502
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